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Doctor
JORGE PINTDNOLLA
Director Ejecutivo
Oomisión de Regulación de EnergíeyG es^O REG  
Bogotá,D.O.

La Contraloria General de ia República, con fundamento en las tacuitades otorgadas 
por el articulo 2 6 7 de iaGonstituciónRolitica,practicó A ud ito riaa ia  Comisión de 
Regulación de E nerg iayG as CREG ,através de la evaluación del principio de la 
gestión fiscal de eficiencia, con que administró los recursos puestosasu disposición 
y los  resultados de su gestión en las áreas,actividadesoprocesos examinados,el 
examen del Balance General al 81 de Diciembre de 20 18ye l Estado de Actividad 
Financiera, Económica, B o c la iy A m b ie n ta lp o re la ñ o te rm ln a d o e n e s a fe c b a , 
Dichos estados contables fueron examinados y comparados con los del año 
anterior, los cuales fueron auditados por la Contraloria General de la República

La auditoria incluyó la comprobación de que las operaciones financieras, 
administrativas y económicas se realizaron conforme a las normas legales, 
esta tu tarlasyde procedimientos aplicables. A s im ism o,se  evaluó el Blstema de 
Control Interno,

Es responsabilidad de la administración el contenido de la Información suministrada 
por la entidadyanalizada por la Contraloria General de la República, Igualmente, 
es responsable por la preparación y correcta presentación de estos estados 
contables de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados en 
Co lom biayprescritosporla Contaduría General de la Nación,

La responsabilidad de la Contraloria General de la República consiste en producir 
u n in fo rm e q u e co n te n g a e lp ro n u n c ia m ie n to so b re e lfe n e c im ie n to jo n o jd e la  
cuenta,con fundamento en la evaluación de la gestiónyresultados (Centroide 
Gestión, de Resultados, Financiero (opinión sobre la razonabllldad de los Estados 
financieros), (LegalldadyControl Interno) obtenidos por la administración de la 
entidad en las áreas y/o procesos auditados.

El representante legal de la Comisión de Regulación de EnergiayGasCREG,rindió 
la cuenta electrónica anual consolidada por la vigencia fiscal del año 2018, dentro 
de los plazos previstos en la Resolución Orgánica No 6289del11dem arzode 2011,

La evaluación se llevóacabo de acuerdo con normas de auditoria gubernamental 
colombianas(NAGC) compatibles con las normas Internacionales de audito rias 
(N IAta)yconpoliticasyprocedlm ientos prescritos por la Contraloria General de la
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Control de 
Legalidad 10% Eficacia

Cumplimiento de normatividad 
aplicable al ente o asunto 
auditado

93,0 93,00 10%

CALIFICACIÓN COMPONENTE LEGALIDAD 93,00 9,30

Control 
Financiero 30%

Economía,
Eficacia

Razonabilidad o Evaluación 
Financiera 100,0 100,00 30%

CALIFICACIÓN COMPONENTE FINANCIERO 100,00 30,00
Evaluación del 
Control Interno 

10%

Eficacia,
Eficiencia Calidad y Confianza 91,250 91,25 10%

CALIFICACION COMPONENTE SISTEMA DE CONTROL 
INTERNO 91,25 9,13

CALIFICACIÓN FINAL DE LA GESTIÓN Y RESULTADOS PONDERADA 93,963
Fuente: Equipo auditor

2.1.1 Control de Gestión

Respecto al control de gestión, evaluada la eficiencia y la eficacia mediante la 
evaluación de sus procesos administrativos, la utilización de indicadores, evaluación 
presupuesta! y contractual y la identificación de la capacidad para atender la 
demanda de bienes y servicios, la CREG obtiene una calificación de 92.69.

2.1.1.1 Procesos Administrativos

Se evaluaron los instrumentos gerenciales adoptados por la CREG para el 
desarrollo de sus procesos administrativos de dirección, planeación, organización, 
control y ejecución. La calificación obtenida para el componente es de 90 puntos, la 
cual se fundamenta en los siguientes aspectos:

En el seguimiento a los diferentes procesos y procedimientos, se evidenció que la 
entidad no tiene estructurada la actividad para dar de baja los bienes inservibles 
dentro del proceso “Gestión de Bienes y Servicios”, el cual tiene como objetivo llevar 
el control del ingreso y salida de los bienes de la CREG para que todas las áreas 
cuenten con los recursos necesarios para su funcionamiento.

En la auditoría realizada por la CGR a la vigencia 2013, se realizó seguimiento a los 
diez (10) hallazgos que surgieron de la auditoría anterior, los cuales fueron 
presentados en el plan de mejoramiento suscrito por la CREG y reportado a través 
de la herramienta SIRECI-SIstema de Rendición de Cuentas e Informes, 
observando que se dio cumplimiento del 100% al 31/12/13.

Con relación al hallazgo No.10-Otros activos -Software-intangibles, el cual tenía 
fecha de término del 28/02/14, se cumplió con la unidad de medida definida en la
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Tabla No. 3- Ejecución Presupuestal 2013
CONCEPTO APROPIACION 1 

NICIAL
APROPIACION VI 

GENTE
TOTAL COMPRO 

MISOS
TOTAL PAGOS

FUNCIONAMIENTO 9.001.400.000,00 10.321.400.000,00 8.655.863.201,43 8.371.663.201,43

Gastos de personal 6.387.900.000,00 7.707.900.000,00 6.447.300.878,79 6 .163.100.878,79

Gastos Generales 1.767.900.000,00 1.767.900.000,00 1.370.115.719,64 1.370.115.719,64

Transferencias Corr. 845.600.000,00 845.600.000,00 838.446.603,00 838.446.603,00

INVERSION 9.486.000.000,00 8.536.000.000,00 7.091.709.638,12 6.898.636.233,12

TOTAL GENERAL 18.487.400.000,0
0

18.857.400.000,00 15.747.572.839,55 15.270.299.434,55

Fuente: Presupuesto CREG 2013

.  GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

la apropiación Inicial de los Gastos de Funcionamiento aumentó en $1.320.000 (mi 
les), quedando la apropiación vigente en $10.321.400 (miles), en donde se compro 
metieron $8.655.863 (miles) correspondientes al 84% y donde se efectuaron pagos 
por $8.371.663 (miles) correspondientes al 97% del total de los compromisos.

Gastos de Personal-, 16- Recursos sin situación de fondos.

En este rubro se presentó la adición por $1.320.000 (miles), quedando una apropia 
ción vigente de $7.707.900 (miles), correspondiente al 74,68% del total de los Gast 
os de Funcionamiento.

Sobre la apropiación vigente, se comprometieron $6.447.300 (miles), es decir el 84 
% y el total de pagos por $6.163.100 (miles) corresponden al 96% del total de com 
premisos, constituyendo a 31 de diciembre de 2013, reservas presupuéstales por $ 
284.200 (miles) para la remuneración de servicios técnicos.

Gastos Generales: 16- Recursos sin situación de fondos.

En este rubro se presentó una apropiación por $1.767.900 (miles) y se comprometí 
ó el 77,4% es decir $1.370.116 (miles), efectuando pagos por el 100% del total de 
compromisos.

Transferencias: 16- Recursos sin situación de fondos.

En este rubro se presentó una apropiación por $845.600 (miles) y se comprometió 
el 99% es decir $838.447 (miles), efectuando pagos por el 100% del total de compr 
omisos.
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•  Proyecto de Inversión Rubro No.410-500-9:
• Proyecto de Inversión Rubro No.310-501 -1:
• Gastos de Funcionamiento:

$231.888(miles) 
$168.491 (miles) 
$2.731.514(miles)

Para la evaluación de la contratación de la Entidad, esta se efectuó por el 50% del 
valor total de la cuantía de dicha contratación durante el año 2013, es decir, por la 
suma de $5.292.323 (miles), a través de una muestra representativa de contratos 
correspondiente a los Proyectos de Inversión y Gastos de Funcionamiento ejecuta 
dos.

Con relación a la gestión contractual, durante la vigencia 2013, se revisaron los 
criterios de selección de contratistas, estudios previos, pliegos, pólizas, 
adjudicación, ejecución, supervisión y liquidación de los contratos seleccionados en 
la muestra de contratación, de conformidad con los lineamientos del manual de 
contratación de la CREG. Sobre la vigencia 2013, se evaluaron y verificaron 
aquellos contratos relacionados con la ejecución de los Proyectos de Inversión de 
la Entidad.

En cuanto a los procesos judiciales, la CREG, a octubre de 2014, presenta un total 
de doscientas veintidós (222) acciones judiciales en contra (demandas) cuyas pret 
ensiones ascienden a la suma de $3.491.175.(millones); de las cuales, ciento oc 
henta y ocho (188) corresponden a Acciones de Nulidad y Restablecimiento del De 
recho ($2.808.378.191.047,94); ocho (8) Acciones de Nulidad Simple, sin cuantía; 
una (1) Acción de Nulidad, sin cuantía; diez (10) acciones de Reparación Directa ($ 
636.738.(millones)); una (1) Controversia Contractual por $45.199.(millones); diez ( 
10) acciones populares, sin cuantía; tres (3) Acciones de Grupo por $859.(millones 
) y una (1) Tutela, sin cuantía.

De las doscientas veintidós (222) demandas contra la CREG, vale la pena destacar 
que, ciento setenta y cinco (175) de ellas (78%) corresponden a la misma acción; 
es decir, las demandas de los diferentes accionantes solicitan la nulidad y 
restablecimiento del derecho respecto a las Resoluciones CREG Nos.077 y 
111/2000, relacionadas con el "método de cálculo del cargo por capacidad en el 
mercado mayorista de electricidad".

Igualmente, en lo corrido del año 2014, se han presentado doce (12) tutelas que 
han vinculado a la CREG con entidades del sector y organismos Oficiales.

Verificadas y evaluadas estas variables, la calificación obtenida para el componente 
es de 95.0 puntos.

2 .1.1.4 Prestación del bien o servicio

Evaluados los componentes, enfocados en cobertura, focallzaclón de demanda 
futura y población objetivo y/o beneficiarla, a partir de los bienes o servicios
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conforme a los requisitos del decreto 2696 de 2004, la cual la integraban sesenta y 
un (61) temas a regular entre los sectores eléctricos, gas natural, gas licuado de 
petróleo y combustibles líquidos. Sin embargo, para el sector de combustibles 
líquidos no se establecieron metas a cumplir debido a que las funciones específicas 
a regular se asignaron en junio de 2013, a través del decreto 1260/13. A raíz de los 
cambios presentados en la Agenda, durante el transcurso del año, finalmente se 
establecieron setenta y cinco (75) temas a regular.

Se estableció un cumplimiento de la Entidad del 84% en lo que concierne a la 
regulación de los Sectores básicos como fueron el Eléctrico (88,2% ) Gas Natural 
(99%) y Gas Licuado (70,9%) que incluyeron asuntos relacionados con mercado 
mayorista, transmisión, distribución, alumbrado público, zonas no interconectadas, 
mercado de gas, transporte, distribución-comercialización y gas licuado de petróleo. 
Del trabajo de regulación durante la vigencia 2013, se expidieron cuarenta (40) 
Resoluciones Definitivas, diecinueve (19) de Consultas, siete (7) Documentos y se 
aplazaron nueve (9) temas por prioridad en otros asuntos y falta de recurso humano 
para llevar a cabo dicha labor regulatoria en comercialización del sector eléctrico. 
Así mismo, se reguló sobre Temas transversales como fue la metodología de 
remuneración para CND (Centro Nacional de Despacho), ASIC (Administrador 
Sistema Intercambio Comercial) y LAC (Liquidador y Administrador de Cuentas), del 
cual se expidió la Resolución Definitiva,

El Comité de Expertos de la CREG, presentó en Octubre de 2013, el Proyecto de 
Agenda Regulatoria para el año 2013 y la Comisión en Sesión No.054 de 2012 
aprobó publicarla para comentarios a los interesados. Una vez evaluados y 
revisados los aportes de las personas Interesadas se prlorizaron los temas en 
sectores y categorías 1, 2 y 3.

Mediante Circular No.071 de 2012, al CREG puso en conocimiento el Documento 
CREG No.092 de diciembre 21 de 2012, la Agenda Regulatoria Indicativa de 2013, 
conforme a los requisitos del decreto 2696 de 2004, la cual agrupaba sesenta y un 
(61) temas para los sectores eléctrico, gas natural, gas licuado de petróleo y 
temas transversales con las metas propuestas (documentos y resoluciones de 
consulta y definitiva).

Igualmente, en dicha Agenda se Incluyó para el tema del Sector de Combustibles 
Líquidos con nueve (9) temas pero, sin metas, debido a que las funciones 
especificas para regular en este Sector se establecieron mediante decreto 1260 de 
2013..

En el transcurso de la vigencia se retiraron y agregaron algunos temas a la Agenda 
Regulatoria para un total de (75) temas a regular distribuidos en cuarenta y siete 
(47) para el Sector Eléctrico, veinte (20) para el Sector Gas Natural, siete (7) para 
el Sector Gas Licuado y un (1) tema para asuntos Transversales.

Del trabajo de regulación durante la vigencia 2013, se expidieron cuarenta (40) 
Resoluciones Definitivas, diecinueve (19) de Consultas, siete (7) Documentos y se



CO N TR AL

aplazaron n 
para llevar

• SEC

ueve (E 
i cabo

TORC

; delA través 
Minas relacj. 
y mediante 
de Energía 
función de 
importación 
derivados c 
diesel marln 
para gasolip 
se ordena 
los diferente 
y sus nivi 
remunerar 
combustiblé

decrep 
¡onada 
el decre 
y Gas) 

regulái 
almaci 

e hid re
o, avici 
ia motipi 
entre o 
¡s agento 

de
los 

s.

eles

El Decreto 
y asigna n 
derivados 4  
numero de 
Así mismo, 
y Energía 
del petrólec

Ante las nuey 
2013, come 
transporte 
pero, sin ei 
vigencia.

Lo anterior, 
fortalecimie 
sector comí 
combustiblé 
a través de 
¡nstituciona 
de regulado 
y dlstribucl 
normativo > 
líquidos, ai 
disponible

(£')
di

d m b u s t i

c o i

ito 1200/1 
r

1C

e
Ci
a 
r
rá:

cCl

di31260 
je  vas 
el petn 
expert^: 
se rea: 

sobre I;

ivas fun 
se cite 

oferta 
dtablecéi

como 
nto pa/tí 

pustible. 
is líqulcli 
la obte¡ 

, operad 
nyac t 

in mayi
/¡gente 

nálisis 
n el pal

OR

41 
n l¡ 
12 
su 
ón 
nam 

¡arbun 
5, g  
con 
s, d 

:e|s de 
nteg
ivos q u

f u

■pié'
s

4¡g

C|U

de

IAI

as poi 
labor

30/1

artic
eco
¡ent
os,

asoli
rient
efin
lac
raci

c 
nes

one
nte$
disti
netá:

era 
la c 
Hqui

pan
cior,
o y

(dad
ristei
de
la
para

BÜESL

se reg; 
fijación de 

3 ( en el 
u 10 4 11101 
nómica 
o, distri 
tales 
na extrá 
3 y ACFfl 
r Ids cri 
adenad 
¡(ón empi 
ie gar

2013 
icio
o. En sii 
Coi 
na £ 
gu¡

¡fnisi
la

aclói

sas 
se 

ibuci 
s (r

que
apa
dos
a e  
de 
I m¡ 

es d
y

la
nfor

el

ir prion, 
régulab

¡ciad

signa 
precios 

cual s 
ral b le 
refere 

pución 
mo ge 

kero: 
M. Igi 
e rios) 
e cornal 
resari 

¡anticer

amo se 
en rele 
artículp 

ónados 
CREG la 
n bconcu

gnadas 
incluye 
ón de 

esoluciói

la Entid 
ividad in. 
a nivel 
cónocii 
inform 

ifercado 
3 Impoi 
minoristi 

política 
máción 
ejercicio

en 
orla

atrc
en

QUIDGS

rite

¡ai y

a rt
cc

citó 
ción 

6o, d 
01 aum 
funció 
mica

CUa la 
ron ale 
combi 
nes d( i

ad, ink 
stitucio 
nacionf 
miento 
ación ¡ 

cad: 
pación, 
a, on 
public: 
relacic 
de act r

a 10 CRÉG la función del IV inistório de

asigna, de rhanera éspecífli

/  transporte de c
sol

comei cializáoión -iel se

stru

3nti

s as untos y falt

combustibles d

na Motor corriente, ACP 
¡jaritre otros, siajlvo 

como paitp de 
ndléiones a los 

(istible s en sos reí: 
determlhar

e, e 
álment 
cc

él í.bastecimieito

id if leg Ip estructu

:gr de 
q je a

E(5, en 
nos tgi 

Stibles
cd

lalrhenii
la l
r bonti 

sesdi
ictqaliz 
un 
ref

■gsj

y  a,

vid

nsu

ode 
nac 

nipaci 
aplica 

bada ci
ade

a tie recu

efivaclos
:tura laComisiór

las actividades
opibu

la

los precios 
suá funciones, 

qpe debe n sujetarse 
s Contractuales 
etiología para 

éstratégipo de

el sector i de c 
d dgereto estab 

cinco (5)

arSnbuetlb

deianteba ol Mini
Ibs combustibles líqu

la Agenda 
mas á regu 
líquidos de 
Ita y dbfiniti'

e, en pesar 
tbropiación 
pato a bxpei 

ría ep el nc 
ada lie lack 
los cpitibu: 

íón, transpo 
Ón ti el cc 
ble al sect 
on la : infrabi 

de pfoduc

ctoi eléctrico.

de
stilb

clone
me

ra de la

epe i  
ai och

Regu 
lar, rdl; 
riVado 
tá) p:

olí lo d 
del coi 

ritos en 
evo S 
nada 

í rtibles 
"te, a 
nipen 
)( 
iS(ruc 
cipn y

de

de
je l petróleo 
Regulación

es líquidos 
M, Jét A 1

es líquidos

dos

ato 
lacl 
s c 
ra c

e l" 
inopi 
el ■ 

ect 
corti 
líqu 
ma 
dio 

o 
ura 
disi

so h dimano

:a, la 
refin

nueva
ación,

n cambio en el 
o (II) expertos.
steilo de

deri

ia, vi 
anadpi 

il pi 
findl

i Droye

m

■irme, 
ema 
aras! 

el 
idos 
enai 
del 

émbufel 
utlllzi 
ribudi'

¡REG

Minas
vados

igencla 
s con 

étróleo 
de la

ctó de 
del 

de los 
gnado 
odelo 
objeto 

miento 
marco 
rtibles 
ada y 
ón de



( ( ■ í^  CONTRALOR 1A I c o ntr alo r  i *  deleg ada
GENERAL OE LA R EPU B LIC A I SECTCW MINAS Y EN6A0IA

los combustibles líquidos, la reglamentación técnica aplicable y responsabilidades 
y obligaciones de los agentes del sector.

2.1.2.2 Proyectos de inversión

La CREG en la vigencia 2013, ejecutó recursos por valor de $6.898,6 (millones), 
mediante la suscripción de contratos de prestación de servicios y contratos de 
servicios profesionales para la ejecución de cinco (5) proyectos de inversión los 
cuales cuentan con las respectivas fichas BRIN aprobados por el DNP estos 
proyectos están orientado al cumplimiento de la gestión misional de la entidad 
dentro de las funciones establecidas por la ley 142 de 1994 y 143 de 1994, el decreto 
4130 de 2011 y de la gestión operativa de la administración.

En la evaluación de los proyectos de inversión se pudo evidenciar que realizó la 
suscripción de cinco (5) contratos por $415,9 (millones) para la difusión de la 
normatividad de la entidad con cargo al proyecto 2011011000209, cuando el citado 
proyecto no menciona esta actividad a realizar con cargo al proyecto, más aun 
existe el proyecto denominado Difusión Institucional.

2.1.3 Legalidad

Con relación a la normatividad aplicable, tanto externa como interna, la CREG 
obtiene una calificación de 93,00 en términos de legalidad, evaluado lo siguiente:

De conformidad con las Leyes 142 y 143 de 1994, la Comisión de Regulación de 
Energía y Gas, tiene como función general regular los monopolios en la prestación 
de los servicios públicos, cuando la competencia no sea, de hecho, posible; y, en 
los demás casos, la de promover la competencia entre quienes presten servicios 
públicos, para que las operaciones que los monopolios o de los competidores sean 
económicamente eficientes, no implique abuso de la posición dominante y 
produzcan servicios de calidad.

Mediante Resoluciones CREG Nos. 085/06 y 11/12 la entidad adoptó el Manual de 
Procesos y Procedimientos, donde se establece la actividad misional de regulación 
como proceso y se fijan los pasos a seguir para la expedición de resoluciones, de 
carácter general o particular y tarifario.

•  Decreto 4130/11
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cierre de la vigencia 2013 a $30.607.421 (miles), realizando una selección de los g 
rupos y cuentas más representativas, en donde la 1401-Ingresos no tributarios cuy 
o valor ascendió a $4.217.178 (miles) y la 1424- Recursos entregados en administr 
ación por valor de $15.627.895 (miles), correspondieron al 13.78% y 51% respect 
¡vamente sobre el total de los activos; así mismo las cuentas pertenecientes al gru 
po 16-Propiedad, planta y equipo que ascendieron a $8.231.265 (miles) correspon 
diendo al 26.89% del total de los activos. Se realizaron sobre estas, verificación de 
saldos y contrapartidas, específicamente en las cuentas 4101-Ingresos no tributan 
os y la 4110- No tributarios, aplicando lo establecido en el Manual de Procedimient 
os contables y el Plan General de Contabilidad Pública.

Así mismo, en la auditoría se evaluaron documentos soporte de las transacciones y 
auxiliares contables seleccionados; tanto por cuentas del Balance como por cuentas 
de Resultados, incluyendo consolidación de saldos. Igualmente se hizo revisión y 
seguimiento a los principales controles de acuerdo con los riesgos que la entidad 
estableció y cruces de información con documentación requerida a las diferentes 
áreas fuente.

En la evaluación se evidenció que al cierre de la vigencia se presenta una diferencia 
por valor de $8.713 (miles) entre el saldo reportado por la Fiducia y el presentado 
por la CREG en sus Estados Financieros en la cuenta! 424- Recursos entregados 
en administración en la subcuenta 142402-En administración.

Igualmente, dentro de la revisión realizada, se observó que la Fiduciaria de 
Occidente S.A, en calidad de vocera y administradora del patrimonio autónomo 
denominado “FIDUOCCIDENTE S.A -FIDEICOMISO CREG”, suscribió contrato 
No. 028 de 2013 con WOG SAS, con el objeto de: "...diseñar, desarrollar y  poner 
en funcionamiento un aplicativo informático para la automatización de los procesos 
de aprobación de cargos de distribución y  comercialización de gas combustible por 
redes de tubería, conforme a las metodologías tarifarias que se aprueben para la 
remuneración de estas dos actividades", sin embargo, se evidenció por parte de la 
CGR, que tanto la supervisión del contrato como el área de informática y tecnología 
no reportaron al grupo de contabilidad la adquisición de este software como un 
activo, para el respectivo registro en la subcuenta “197008-Software”, generando 
subestimación en esta y una sobrestimación en el gasto por $380.000 (miles), 
correspondiente al valor del contrato.

Los errores o Inconsistencias, salvedades, limitaciones o incertidumbres 
encontradas, que afectan la razonabllldad de dichos estados financieros ascienden 
a $388.713 (miles), valor que representa el 1.27% del activo total de la entidad.

Por lo anterior, se toma una calificación de 100 para el consolidado de Gestión y 
Resultados, debido a que las inconsistencias detectadas no afectan la razonabilidad 
de los estados financieros.

2.1.4.1 Opinión de los Estados Financieros
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3. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA

3.1 EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN Y RESULTADOS

La evaluación de la gestión y resultados se realizó con el objeto de analizar 
integralmente la gestión y se fundamentó en la valoración de los sistemas de control 
de: gestión, resultados, legalidad, financiero y control interno y en consideración a 
los principios de eficacia, eficiencia, economía, equidad y gestión ambiental.

Con base en las conclusiones y hallazgos relacionados en el presente Informe, la 
Contrataría General de la República, como resultado de la auditoria adelantada para 
la vigencia 2013, conceptúa que la gestión y resultados, es favorable, con la 
consecuente calificación de 93.963 puntos, teniendo en cuenta:

CONCEPTO DE GESTIÓN

FENECIMIENTO DE LA 
CUENTA

3.1.1 Gestión

La auditoría se centró en la verificación del proceso de Gestión Propia, 
correspondiente a las actividades de Regulación de Energía, Gas, GLP (Gas 
Licuado de Petróleo) y Combustibles líquidos.

3.1.1.1 Procesos Administrativos

Para los procesos administrativos, se evaluaron factores como el cumplimiento de 
los procesos y procedimientos establecidos en los manuales de calidad en procesos 
de Dirección, planeación, organización, control (seguimiento y monitoreo) y 
ejecución.

19
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Gastos de Personal: 16- Recursos sin situación de fondos:

En este rubro se presentó la adición por $1.320.000 (miles), quedando una apropia 
ción vigente de $7.707.900 (miles), correspondiente al 74,68% del total de los Gast 
os de Funcionamiento.

Sobre la apropiación vigente, se comprometieron $6.447.300 (miles), es decir el 84 
% y el total de pagos por $6.163.100 (miles) corresponden al 96% del total de com 
premisos, constituyendo a 31 de diciembre de 2013, reservas presupuéstales por $ 
284.200 (miles) para la remuneración de servicios técnicos.

Gastos Generales: 16- Recursos sin situación de fondos:

En este rubro se presentó una apropiación por $1.767.900 (miles) y se comprometí 
ó el 77,4% es decir $1.370.116 (miles), efectuando pagos por el 100% del total de 
compromisos.

Transferencias: 16- Recursos sin situación de fondos:

En este rubro se presentó una apropiación por $845.600 (miles) y se comprometió 
el 99% es decir $838.447 (miles), efectuando pagos por el 100% del total de compr 
omisos.

En Gastos de Inversión, se aprobó una apropiación inicial por $9.486.000 (miles), p 
ero se disminuyó en $950.000 (miles), quedando una apropiación vigente por $8.5 
36.000 (miles), en donde se comprometió el 83% es decir $7.091.709 (miles) y efe 
ctuando pagos por $6.898.636 (miles), constituyendo cuentas por pagar por $193.0 
73 (miles).

En cuanto a los procesos judiciales, la CREG, a octubre de 2014, presenta un total 
de doscientas veintidós (222) acciones judiciales en contra (demandas) cuyas pret 
ensiones ascienden a la suma de $3.491.175.(millones); de las cuales, ciento oc 
henta y ocho (188) corresponden a Acciones de Nulidad y Restablecimiento del De 
recho ($2.808.378.191.047,94); ocho (8) Acciones de Nulidad Simple, sin cuantía; 
una (1) Acción de Nulidad, sin cuantía; diez (10) acciones de Reparación Directa ($ 
636.738.(millones)); una (1) Controversia Contractual por $45.199.(millones); diez ( 
10) acciones populares, sin cuantía; tres (3) Acciones de Grupo por $859.(millones 
) y una (1) Tutela, sin cuantía.

De las doscientas veintidós (222) demandas contra la CREG, vale la pena destacar 
que, ciento setenta y cinco (175) de ellas (78%) corresponden a la misma acción; 
es decir, las demandas de los diferentes accionantes solicitan la nulidad y 
restablecimiento del derecho respecto a las Resoluciones CREG Nos.077 y 
111/2000, relacionadas con el “método de cálculo del cargo por capacidad en el 
mercado mayorista de electricidad".
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Acción de nulidad contra resoluciones del MME No. 181654 y 181656 y 
Resoluciones CREG Nos. 136/09 y 041/10

• Acción Administrativa Reparación Directa:

Se desconocieron Resoluciones CREG Nos.112/96; 079/97; 092 y 94/98; presuntos 
daños ocasionados por asignación de la capacidad remuneradle teórica del cargo 
por capacidad; reparación por daño emergente y lucro cesante por aplicación del 
sistema de penallzaclones por restricciones; objeción a dictamen pericial; daños por 
falta de suministro de gas publico domiciliario; daños por expedición de resoluciones 
CREG Nos.10,13,38 y 47 de 2010; reparación directa contra resoluciones Nos. 
136/09 y 041/10 y daños causados por deficiente prestación del servicio de energía 
eléctrica.

• Controversia Contractual

Acción contractual para que se declare que la NACION-MME incumplió el contrato 
de concesión celebrado con PROMIGAS el 18/12/75 y declaratoria de nulidad de 
las Resoluciones CREG Nos.018/01; 014/02; 089/04 y 120/05.

• Constitucional Acción Popular

Acción popular por presunta violación a los derechos colectivos de moralidad 
administrativa y acceso a servicios públicos domiciliarios; acción popular sobre 
Resolución CREG No.093/95; protección intereses colectivo y públicos a municipios 
de Sabanagrande y Santo Tomás (Atlántico); daños causados por ESSA y DISPAC 
al imponer multas a usuarios y alza en tarifas de gas domiciliario.

• Constitucional Grupo

Acción de grupo por daños ocasionados a usuarios, por sanción impuesta y/o 
recuperación de energía y/o gas, por supuesto incumplimiento a contrato de 
condiciones uniformes; acción por protección a intereses colectivos amenazados 
y/o vulnerados y acción de grupo por cobro indebido a usuarios de Ibagué del 
impuesto de alumbrado público.

• Constitucional Tutela

El accionante sufrió una descarga eléctrica con daños en su salud.

• Tutelas:

Derecho a la igualdad, fallas en prestación servicio energía, vulneración derecho al 
trabajo, derecho al trabajo y prestación del servicio.

Con relación a la gestión contractual, durante la vigencia 2013, se revisaron los 
criterios de selección de contratistas, estudios previos, pliegos, pólizas,
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GENERAL OE LA R EPU B LIC A I SECTOR MINAS Y ENEROlA

Sobre Gas Licuado de Petróleo, se reguló sobre reglas de integración y de 
participación del mercado; Bases conceptuales metodología de remuneración de 
distribución y comercialización; Esquema de subsidios de GLP; Bases conceptuales 
metodología de remuneración del producto, G e igualmente, sobre temas 
transversales respecto a la metodología de remuneración del CND, ASIC y LAC.

3.1.2.2 Proyectos de inversión

Para la vigencia 2013, la Comisión de Regulación de Energía y Gas-CREG ejecuto 
cinco (5) proyectos de inversión, de los cuales dos (2) son de carácter misional para 
atender el desarrollo de sus funciones misionales y tres (3) apuntan a ejes 
transversales, los cuales se detallan a continuación:

La entidad la vigencia 2013, ejecutó recursos por valor de $6.898,6 (millones), 
mediante la suscripción de contratos de prestación de servicios y contratos de 
servicios profesionales para la ejecución de cinco (5) proyectos de inversión los 
cuales cuentan con las respectivas fichas BPIN aprobados por el DNP estos 
proyectos están orientado al cumplimiento de la gestión misional de la entidad 
dentro de las funciones establecidas por la ley 142 de 1994 y 143 de 1994, el decreto 
4130 de 2011 y de la gestión operativa de la administración.

TABLA No. 6 
PROYECTOS CREG CON CODIGO BIPN

FICHA BIPN 
NO.

INVERSIÓN APROPIACIÓN
COMPROMIS

OS
PAGOS

20110110002
09

Estudios para la regulación del 
monopolio fortalecer e incentivar 
mercados, establecer tarifas a 
usuarios, armonización de marcos 
regúlatenos para intercambios 
internacionales y compilar toda la 
regulación vigente a nivel nacional.

$5.953.0 $5.344.3 $5.151.2

20120110004
10

Fortalecimiento de la capacidad 
institucional y apropiación del 
conocimiento del sector de 
combustibles líquidos a nivel 
nacional

$1.000.0 $231.9 $231.9

20120110000
86

Adquisición modernización y 
mejoramiento de las TICS de la 
CREG a nivel nacional

$933.4 $929.4 $929.4

12040001700
00

Difusión institucional a nivel nacional
$400.0 $383.9 $383.9
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CONTRALORiA I CONTHALORIA DELEGADA
GENERAL DE LA R EPU B LIC A  I SECTOR MINAS Y ENERGÍA

a) Proyecto de Inversión con código BPIN: 2011011000209

Estudios para regular monopolio fortalecer e incentivar mercados, establecer tarifas 
a usuarios, armonización de mercados regúlatenos para intercambios 
internacionales; y compilar toda la regulación vigente a nivel nacional.

-7 Objetivo

Diseñar e implementar herramientas que permitan realizar un mejor análisis de la 
competencia, fortalecer mecanismos de mercado para asegurar suministro de 
energía eléctrica y gas combustible en el mediano y largo plazo, establecer a través 
de estudios específicos la información y análisis actualizados de las variables de la 
formula tarifaria los cuales deben estar orientados por criterios de eficiencia, 
economía, simplicidad, y neutralidad. Diseñar e implementar esquemas de marcos 
regulatorios que permitan promover intercambios internacionales de energía.

De análisis efectuado a los contratos suscritos con cargo al proyecto se identificó lo 
siguiente:

.  CONTRATO No. 020 FIDUOCCIDENTE de 2013 (CREG 2013-133) Valor: 
$464.149.508

v  Objeto del contrato: El contratista asumiendo todos los riesgos, contando con 
plena autonomía técnica, administrativa y financiera, se obliga para con el 
FIDEICOMISO a realizar el análisis de resultados de la aplicación de la 
resolución CREG 051 de 2009.

El contratista prestará de manera completamente autónoma e independiente sus 
servicios con el fin de dar cumplimiento al objeto contractual. Poniendo al servicio 
del FIDEICOMISO sus conocimientos y experiencia en el tema, actividad que 
desarrollará en los términos previamente establecidos con la CREG, con base en 
la oferta presentada por el CONTRATISTA, los cuales se entienden incorporados al 
contrato, y que las partes declaran conocer y aceptar.

Hallazgo No. 2- Entrega de Productos en Ingles.

La CREG suscribió a través del fideicomiso el contrato No. 133 de 2013, por valor 
de $464.1 millones, cuyo objeto es: El contratista asumiendo todos los riesgos, 
contando con plena autonomía técnica, administrativa y financiera, se obliga para 
con el FIDEICOMISO a realizar el análisis de resultados de la aplicación de la 
resolución CREG 051 de 2009, y en la CLAUSULA QUINTA -  Obligaciones del 
contratista, en el numeral 5 se establece: “Los documentos que se presenten en 
desarrollo del presente contrato podrán presentarse en idioma español o inglés. 
Preferiblemente en español”.
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CONTRALORIA i c o n tr alo rU  deleg ada
GENERAL DE LA R EPU B LIC A 1 SECTOR MINAS Y EN6ABÍA

en los sub- numeral 1.3 del numeral 7 Obligaciones de las 
partes.

20% Contra entrega a satisíacción del supervisor del iníorme. Final 
Este Informe debe ser entregado al linalizar la décimo cuarta 
semana del estudio y debe contener los resultados tíñales del 
estudio incluyendo todas las actividades desarrolladas en la 
consultoría. Este informe debe integrar los resultados y 
revisiones de los informes parciales.

10% Contra entrega a satisfacción del supervisor del informe final 
con las respuestas a los comentarlos,

Fuente: Contrato! 62 de 2013

Hallazgo No. 3- Respuesta a Comentarios para cuarto Pago del Contrato 162 
de 2013.

La CREG suscribió a través del fideicomiso el contrato No. 162 de 2013, por valor 
de $318 millones, cuyo objeto es: “£ / contratista asumiendo todos los riesgos, 
contando con plena autonomía técnica, administrativa y  financiera, se obliga para 
con el FIDEICOMISO a analizarlos aspectos teóricos prácticos de las metodologías 
implementadas en diferentes países para la remuneración de las actividades de 
distribución y  transmisión de energía eléctrica" y conforme a lo establecido en la 
Cláusula segunda: Valor Total y forma de pago. En el numeral 4 se establece: “Diez 
por ciento (10%) del valor fijo contra entrega a satisfacción del supervisor del 
informe fínai con las respuestas a los comentarios".

Se evidenció, que si bien se hizo entrega por parte del contratista del informe final 
del contrato, no se encontró en el expediente del contrato ni en el informe final los 
comentarios y las respuestas por parte del contratista conforme a lo establecido en 
el numeral 4 del citado contrato. Así mismo, para la CGR no es claro lo contemplado 
en el citado numeral, debido a que no se hace referencia sobre que debe hacer 
comentarios el contratista si es aclaraciones de la entidad, de la industria o de 
alguien más. Lo anterior, genera riesgo de que no cumplan a cabalidad el objeto 
contratado por falta de definiciones claras en las cláusulas del contrato.

Otro aspecto a considerar es el relacionado con las facturas de cobro para el pago 
del 20% y el 10 % respectivamente las cuales se realizaron el mismo 12 de 
diciembre de 2013.

Hallazgo con incidencia administrativa.

Hallazgo No. 4- Gastos de publicidad con cargo al proyecto de inversión No. 
2011011000209

De la evaluación realizada a la ejecución de los recursos destinados al proyecto de 
Inversión con código BPIN No.2011011000209, Estudios para la Regulación de 
Monopolios, no se evidencia que en el referido proyecto se mencionen actividades 
relacionadas con publicidad, sin embargo a través de los contratos No. 199/13. 
200/13. 207/13. 209/13. 209/13 y 211/13 se ejecutaron recursos por valor de
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as natural en Colombia basado en confiabilidad”, respecto a la aplicación del mode 
lo para definir los criterios de la demanda doméstica, se observa que es necesario 
, previamente, la conciliación de los Decretos Nos. 880 de 2007 y 2100 de 2011 re 
specto a las definiciones de demanda esencial.

Así mismo, verificado el modelo por parte de la CGR, en cuanto a su operatividad y 
funcionamiento, se evidenció que el “modelo de confiabilidad", diez (10/ meses d 
espués de recibido y entregado a la CREG, aún se encuentra en etapa de afinamie 
nto y parametrización de la información preliminar de las distribuidoras y transporta 
doras, lo que no permite obtener un resultado óptimo.

Lo anterior se presenta por falencias en el seguimiento y control a la información b 
ásica requerida para la estructuración, modelamiento y funcionamiento del mode 
lo, lo cual genera que no se puedan diseñar escenarios reales para la toma de dec 
isiones por parte de la CREG.

Hallazgo con incidencia administrativa.

Hallazgo No.8- Criterios de Confiabilidad y reglas de evaluación.

Frente a la fijación de criterios para la demanda de “gas no térmico”, Observa la C 
GR que, dos (2) años y nueve (9) después de vencido el plazo establecido por el d 
ecreto 2100 de Julio de 2011, se tiene que la CREG no cuenta aún con las reglas q 
ue ordena el decreto en mención; es decir, no se ha propuesto a la fecha una resol 
ución de consulta para posibles criterios, evaluación y remuneración que lleve a ga 
rantizar una confiabilidad en el servicio de esta demanda.

La Ley N° 142 de 1994 en sus artículos 126 y 127 establece que toda resolución 
expedida por la CREG debe sustentarse en estudios y resoluciones de consulta. 
Para el caso en comento, se tiene que la Entidad se encuentra aun en los estudio 
s de un mercado de cortes para la demanda de gas no térmica para formular, mas 
adelante las debidas resoluciones de consulta y definitiva.

Por lo anterior, ante una amenaza latente de fenómenos climáticos que demandan 
una proporción considerable de gas para el sector eléctrico, pudiera ocasionar 
restricción a otros sectores, situación que no se ha superado por cuanto aún no se 
cuenta con la infraestructura y criterios necesarios que garanticen la confiabilidad 
en la prestación del servicio de gas.

Hallazgo con incidencia administrativa.

Hallazgo No.9 Contrato CREG No.147/13 o No.021/13 (FIDUOCCIDENTE)

El Contrato CREG N° 147 de 2013 presentaba como objeto diseñar, desarrollar y 
poner en funcionamiento un aplicativo informático para la automatización de los pr 
ocesos de recopilación, información y aprobación de cargos de distribución y com
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total de los activos; así mismo las cuentas pertenecientes al grupo 16-Propiedad, 
planta y equipo que ascendieron a $8.231.265 (miles) correspondiendo al 26.89% 
del total de los activos y algunas cuentas del grupo 19-Otros Activos.

Igualmente, se efectuó verificación de saldos y contrapartidas, específicamente en 
las cuentas 4101-Ingresos no tributarios y la 4110- No tributarios, aplicando lo 
establecido en el Manual de Procedimientos contables y el Plan General de 
Contabilidad Pública.

Hallazgo No. 10- Diferencia saldos Fiducia y CREG.

El Ministerio de Minas y Energía suscribió contrato de fiducia mercantil con Fiducia 
ria de Occidente -  FIDUOCCIDENTE S.A, cuyo objeto es “la administración, mane 
jo  e inversión por parte de la FIDUCIARIA de los recursos presupuéstales asignad 
as a la COMISIÓN DE REGULACION DE ENERGIA Y GAS-CREG...”; de acuerdo 
a ello, se indica que el recaudo de los dineros girados para el pago de la contribuci 
ón por parte de los regulados, administrados por la Fiduciaria, se registra debitand 
o la subcuenta 142404- En Administración, de la cuenta 1424-Recursos entregado 
s en administración y acreditando la subcuenta 140160-Contribuciones de la cuent 
a 1401-Ingresos no tributarios.

Dentro de las obligaciones de la Fiduciaria está la rendición de informes (semanale 
s, mensuales, semestrales y anuales) a la CREG y al área Financiera del Minister! 
o, sobre el estado de Ingresos, egresos y saldos disponibles, así como remitir a la t 
erminación de cada periodo mensual, los extractos de las cuentas corrientes banca 
rias en las cuales se depositan los dineros entregados en desarrollo del contrato d 
e fiducia.

Sin embargo, al revisar el informe a diciembre de 2013 y certificación de enero de 2 
014 de la Fiduciaria, para ser comparados con los saldos en Estados Financieros 
de la CREG con sus respectivas Notas y en los reportes del CHIP- Consolidador d 
e Hacienda e Información Pública, se evidencia por parte de la comisión de la CGR 
, que existe diferencia por valor de $8.713 (miles) entre el saldo reportado por la F 
iduciaria y el presentado por la CREG en la subcuenta “142402-En administración" 
, a partir de los siguientes datos:

(Cifras en miles)
REPORTE FIDUCIA VALOR
Disponible Cuentas bancarias $885.828,00
Títulos de deuda pública TES $14.360.597,00
Cartera colectiva abierta OCCIRENTA $373.297,00
Total Fiduciaria $15.619.722,00

Total Estados Financieros 31/12/2013 $15.627.895,00
Diferencia $8.173,00
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CONTRALORIA ] CONTRALORiA delegada
GENERAL DE LA R EPU B LIC A I SECTOR MINAS Y ENERGÍA

siete (7) pagos, en donde se cancela a contra entrega a satisfacción de informes y 
en donde las facturas presentadas no detallan por separado el valor del servicio 
expresado como gasto y del software como un activo de la entidad.

Lo anterior no da cumplimiento a lo establecido en la descripción de la cuenta 1970- 
intangibles en el Régimen de Contabilidad Pública en su catálogo de cuentas de la 
Contaduría General de la Nación, en donde se define que: “Representa el valor de 
los costos de adquisición o desarrollo del conjunto de bienes inmateriales, o sin 
apariencia física, que puedan identificarse, controlarse, de cuya utilización o 
explotación pueden obtenerse beneficios económicos futuros o un potencial de 
servicios. También incluye los intangibles formados, es decir, los que ha obtenido y  
consolidado la entidad contable pública a través del tiempo y  que se caracterizan 
por generar ventajas comparativas frente a otras entidades", así como lo señalado 
en el manual de procedimientos contables de la contabilidad pública en relación a 
la etapa de reconocimiento y revelación de hechos financieros.

Hallazgo con incidencia administrativa.
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